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Valledupar, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía con garantía real.  

Demandante: FABIAN ALBERTO JIMENEZ VEGA.C.C.77.028.744.  

Demandado: JORGE LUIS FERNANDEZ RUEDA.C.C.1.065.558.813.  

Radicado: 200014003 2021 00241 00. 

 

El señor FABIAN ALBERTO JIMENEZ VEGA, presentó la demanda ejecutiva 

de la referencia, la cual, si bien referencia como una demanda de mínima 

cuantía, y por ello fue repartida entre los Jueces de Pequeñas Causas, siendo 

objeto de control de admisibilidad, hallándose que se trata de un proceso de 

menor cuantía, por lo que fue remitida a los Juzgado Civiles Municipales, 

correspondiéndole a este Juzgado. 

 

Pues bien, tratándose entonces de un proceso de menor cuantía, quine 

suscribe la demanda ha debido acreditar su condición de abogado, pues en 

este tipo de procesos el derecho de postulación está restringido a los 

profesionales del derecho,  

 

En efecto, el Código General del Proceso exige en el artículo 73 el deber de 

que “las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 

conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos que la ley 

permita su intervención directa”, que no es el caso en el presente proceso, 

pues se trata de un ejecutivo de menor cuantía, por lo que se debe concurrir 

al mismo por medio de apoderado judicial o acreditar su calidad de 

profesional del derecho.  

 

Téngase en cuenta que el estatuto de la abogacía (D. 196 de 1971) restringe 

la intervención judicial a los abogados titulados, dejándose excepciones que, 

por este carácter, son de interpretación restrictiva. Unas de ellas se encuentra 

la salvedad contenida en el artículo 28 del mismo decreto, que plantea: “por 

excepción se podrá litigar en causa propia sin ser abogado inscrito, en los 

siguientes casos: las que se limitan al derecho de petición y acciones 

públicas, a la conciliación y a los procesos laborales de única instancia, en 

los procesos de mínima cuantía”, y actos de oposición (Art. 28 ibídem). 

 

Por lo anterior, se procederá a inadmitir la demanda, con fundamento en el 

artículo 90 del Código General del Proceso que establece que “(…) mediante 

auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo 

en los siguientes casos: 

(…) 

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso. (…)” 

 

Así las cosas, el despacho declarará inadmisible la demanda, y se le dará el 

término cinco (5) días a la parte actora, tal y como lo dispone el artículo 90 
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del C.G.P, para que subsane el defecto anotado, so pena de su rechazo.  Por 

lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda ejecutiva de menor cuantía 

presentada FABIAN ALBERTO JIMENEZ VEGA. en contra de JORGE LUIS 

FERNANDEZ RUEDA para que su autor la subsane, de conformidad con lo 

dicho en esta providencia.  

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 
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